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el desplazamiento 

de la intelectualidad 

tradiciona1I y la 

organización de la 

inistrucción pública 

alberto echeverry �,, 

A. El Congreso de Cúcuta 

En Cúcuta, en abril de 1821, se gesta un acon­
tecimiento político de intensas repercusiones en la 
vida nacional, con el triunfo en el Congreso de las 
corrientes que apoyaron las reformas propuestas 
por los amigos del General Santander (José Vicen­
te Azuero, Francisco Soto y Diego Fernández Gó­
mez), reformas de un contenido casi revoluciona­
rio, que concebían el Estado y la Instrucción pú­
blica como instrumento de hegemonía, apto para 
generar las condiciones que hicieron posible: la 
constitución de una concepción del hombre en 
sociedad, de una nueva concepción de las rela­
ciones Iglesia-Estado, de una nueva reforma de 
orientación moral y religiosa de la instrucción, de 
una nueva forma de apropiación del legado cultu­
ral de España; un deseo de difundir la cultura an­
glosajona; el enfrentamiento del federalismo y el 
centralismo y la ampliación del ejercicio de las 
libertades políticas <1>. 

Al conjunto de estas transformaciones las deno­
minamos Reformas Santanderistas en el campo de 
la ética y la moral (1821-1827). 

El Congreso de Cúcuta es el resultado de una 
práctica política que plasma una serie de orienta­
ciones (propugnadas por los hacendados, los estu­
diantes y los doctores de Santa Fe) <2>, quienes op­
tan por un discurso sobre la instrucción pública, 
sembrador en .el alma del ciudadano de una pro­
funda pasión por el Estado, el dinero y lo público. 
Discurso que fue esgrimido, ya en oro, ya en con­
tra, por las corrientes o grupos que en el período 
1821-1842 participaron en el forcejeo por el. con­
trol v la hegemonía <3> de las instituciones del sa-

* El autor es profesor de la Universidad de Anrioquia. 
l. Jaime Duarte French. Poder y Pol#i,&o, Colombia, 1810-

1827., p. 238. 

2. Mattínez GuiJlén. El Poder político en Colombht, p. 313. 

3. Antonio Gramsci. El materialimw histórico y la filosofía 
de Benedetto Croce, pp. 31-32. La hegemonía. es entendi­

da como dirección cultural, moral y pedagógica. Asumiendo la 
Pedagogía como teoría y como práctica, se define según rela� 
dones múltiples; la relación pedagógica no puede ser· reduci­
da a relaciones específicamente "escolares" por fas cuales las 
nuevas geoeraciones entren en concicto con las viejas y absor­
ban sus experiencias y valores históricamente _necesarios, "ma� 
durando'.' y desarrollando una personalidad propia, histórica 
y culturalmente supecior. Esta. relación existe en toda la so­
ciedad en su conjunto y para. cada individuo -respecto de los 
o�rOs individuos; .entre capas intelectuales .y_ no .. intelectuales; 
entre gobernantes y gobernados·: entre élites·· y adherentes; entre 
dirigentes y dirigidos; entre vanguardias y · cuerpos de ejército. 
Cada relación de "hegemonía" es ,necesariamente una relaéión 
ped.agógka. y se verifica, no sólo en el interior de u.na nación, 
entre fas diversas :fuerzas que la componen, 5ioo en todo el 
campo inrernaoional, entre complejos de civilizaciones naciona­
les y contfoentales. 
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ber y de la instrucción pública; por la determina­
ción de sus formas de funcionamiento, entre otras, 
las formas de relacionarse con la Iglesia, con el 
ejército, con el Estado y con la ética que debía 
regir el comportamiento del hombre. Santander 
se hace a la dirección del Estado, asumiéndolo en 
sentido estricto, como fuerza cohercitiva. Santan­
der es el timonel de una nave estatal escindida, 
donde el ejército es renuente a cualquier proyec­
to que aumente el poder de los doctores bentha­
mistas y la capacidad de deliberación de los fun­
cionarios medios, estudiantes y hacendados. Sin 
embargo, se hace necesario aclarar que el alinea­
miento de fuerzas en relación a los resultados glo­
bales del Congreso (hacendados, doctores, clero 
bajo), no es el mismo para todas las transformacio­
nes producidas en torno a la ética y al saber. La 
configuración del bloque de fuerzas no es homo­
géneo, es una redistribución particular y diferen­
ciada en cada una de las series por las que se des­
liza la relación Institución-Sujeto-Discurso, forman­
do combinatorias y niveles. No se debe creer que 
la relación de fuerza triunfante en Cúcuta, perma­
nece inalterable cuando se trata más adelante de 
aplicar estrategias relacionadas con la ética y el 
saber. 

B. El enfrentamiento con la herencia colonial 

El Santanderismo lanza su mayor ofensiva con­
tra la herencia colonial en los espacios de la ética, 
la J·ey, la verdad y la instrucción pública. Heren­
cia colonial de la cual hace una hermosa descrip­
ción el escritor mexicano Carlos Fuentes: "No 
nos . han invadido marcianos y venucianos, sino 
herejes y monjes . del siglo XV, conquistadores y 
pintores del siglo XVI, poetas y asentistas del siglo 
XVII, filósofos y revolucionarios del siglo XVIII, 
cortesanos· y ambiciosos del siglo XIX: hemos sido 
ocupados por el pasado" <4). 

Las . instituciones de la Colonia imprimen ca­
rácter,· como solía decirse del catecismo del padre 
Astete. Santander introduce la filosofía de Jeremías 
Bentham; sin embargo, nuestras instituciones se si­
guen caracterizando por las jerarquías rígidas ver­
ticales; el mismo estilo de gobierno: "para los po­
derosos todos Jos derechos y ninguna obligación, 
para los débiles ningún derecho y todas las obli­
gaciones" <5). Santander elige conio punto nodal 
en lá. estrategia del saber, las Ciencias políticas y 
por ello· introduce en el año de 1825 la enseñanza 
obligatoria de Jeremías Benthélm en las cátedras 

4. Carlos Fuentes. Terra Nostra, p. 137. 

5. !bid., p. 743. 

de jurisprudencia. Los grandes vencedores de Cú­
~yta: Jeremías Bentham y la Instrucción Pública 

C. La instrucción pública y la reubicación de la 
Iglesia. 

La adecuación de la instrucción pública en la 
naciente república tuvo como condición de posi­
bilidad un proceso de transformación de las rela­
ciones del Estado con la Iglesia. Transformaciones 
dadas a través de una estrategia múltiple, mediante 
la cual el Estado apuntando a un solo blanco dis­
tribuye cuatro objetivos: uno que se divide en 
cuatro. 

A su vez, el primer objetivo es desdoblado en 
dos tácticas que se combinan audazmente. Por 
una parte, la protección al clero secular, con su 
sometimiento al Estado y su transformación en 
funcionarios públicos. Por otra parte, la extinción 
total o la reducción gradual del clero regular" (7). 

Estrategia múltiple que tiene plena vigencia en 
el período comprendido entre 1819 y 1827, pe­
ríodo en el cual dicha estrategia circula de mane­
ra abierta e institucional. Estrategia múltiple inau­
gur.ada a partir de la aplicación de los bienes de 
conventos menores a los colegios y casas de edu­
cación de las provincias. Estrategia múltiple que 
irrumpe en el eslabón más débil de la cadena de 
la institución eclesiástica: los conventos menores 
en profundo estado de decadencia y descompo­
sición ante los ojos del gobierno. la población y la 
misma iglesia (sobre todo en el clero bajo y en 
aquellos levitas transformados en ideólogos del 
régimen republicano). En síntesis, puede ser enun­
ciado este objetivo como la reducción de la igle­
sia como casta de intelectuales autónomos al ser 
declarados como funcionarios del Estado. 

El segundo objetivo está constituído por la re­
lación entre la Iglesia, el Discurso y el Estado. En 
este objetivo el Estado se define como regulador 
y vigilante del magisterio de la Iglesia, como por-

Jaime Duarte Frencb. Poder político e1~ Colombia, p. 238. 
"Una suerte de = mezcla de utilitacismo y epicureísmo 

altamente mat<=rialista y ateo, se embozó en el pensamiento del 
filósofo Jeremías Bentham, cuyas ideas habían iniciado en los 
finales del siglo XVIII un triunfante peregrinar por el mun­
do, alcanzando su máximo apogeo en América 'Y dentro de 
América esta porción de la Nueva Granada, la más permeable 
tal vez a este género de .filosofía por la clase de cultura que 
se haJbía desarrollado en el Rei:no a partir de la Ex>pedic~ón 

Botánica". 

7. ;Editorial. El Patriota. Bogotá N~ 12. Marzo 16 de 1823, 
p. 85 .. 

tador único del discurso político, del cual excluye 
a la Iglesia prohibiéndole la ingerencia en él. Así 
mismo el Estado toma el control, la distribución 
y la circulación de los discursos acerca del hom­
bre y la moral, sobre los cuales mantuvo antes el 
predominio la Iglesia. Este poder sobre el discurso 
fue delegado por el estado republicano a un res­
tringido grupo de funcionarios de las institucio­
nes políticas y del saber. 

En el nuevo espacio del discurso asignado a 
la Iglesia, las redefiniciones se remiten a los si­
guientes dominios: la ley civil, como instancia su­
prema de la República; la riqueza pública como 
vehículo de liberación de las tierras enajenadas 
por los conventos; la instrucción pública como 
arma que rompe las cadenas que impedían la li­
bre circulación de los talentos y del saber, cuya 
expansión estaba constreñida por los muros de 
los monasterios. 

El tercer objetivo hace relación al estatuto ins­
titucional que ocupa la iglesia bajo la protección 
y dependencia del Estado. En la división entre la 
moral pública y la privada que instaura el Estado, 
es declarada la iglesia como la institución respon­
sable del control y la inspección de los sentidos 
internos del hombre y relegada al ámbito de lo 
privado bajo la permanente tutela del Estado. A 
la instrucción pública, ya no a la iglesia, se le en­
carga del control e inspección de los sentidos- ex­
ternos del hombre. Se apoya en esta división, una 
ética que juzga las acciones de los hombres en 
términos de cálculo, medida y utilidad social. El 
discurso jurídico desplaza el discurso moral y re­
ligioso como cohesionadores de la organización 
social y como codificadores del comportamiento 
de los hombres. Para lograr hacer de la Iglesia una 
institución de Estado, se debe destruir por com­
pleto la inquisición y trasladar la inspección y vi­
gilancia del discurso al Estado y dejar el Patronato 
al Estado. 

El. cuarto objetivo apunta a modificar los vín­
culos de dependencia entre el Estado colombiano 
Y la curia romana. Se trata de garantizar median­
te esta modificación la formación de una: intelec­
tualidd clericar republicana y liberal, independien­
!e Y autónoma de las disposiciones que a nivel 
Internacional emitía la curia romana. Además, co­
~? labor complementaria de la independencia po­
htlca, la conformación de una iglesia nacional re­
lacionada con la curia romana únicamente a tra­
vés del estado republicano, como posibilidad de 
un~ .reforma moral y cultural libre del fanatismo 
rehg1oso y del romanismo. Para llevar a cabo es­
te objetivo, el. Estado reclama para sí el ejercicio 
exclusivo del Patronato. . 

Volviendo sobre el primer objetivo de la es.,. 
trategia múltiple, que por un lado protege el clero 
secula~ y por otro busca la extinción o reducción 

del clero regular, se puede señalar su materializa­
ción en los siguientes puntos: 

1. Supresión de los conventos menores: 

Dentro de la enorme producción legislativa 
del Congreso de Cúcuta, se destacan desde el pun­
to de vista del primer objetivo: la ley sobre apli­
cación de la enseñanza pública de los bienes de 
conventos menores (Cúcuta. agosto de 1821), que 
promovía en la Nueva Granada y Venezuela la ins­
trucción pública como uno de los medios más 
poderosos y seguros para consolidar la libertad e 
independencia (s), amenazada por la reconquista 
española, tanto a nivel militar como a nivel ideoló­
gico, por la propagación del fanatismo religioso 
entre las masas ignorantes de la antigua colonia (ll). 
La ley es aprobada esencialmente para el soste­
nimiento de colegios y casas de educación en las 
provincias <10). 

La supresión de conventos contaba con el con­
senso de la nación, ya que los conventos eran 
considerados una verdadera calamidad nacional. 
Según el señor Soto, a la sazón secretario del 
Congreso de Cúcuta: muchos pueblos desapare­
cieron "de la faz de Colombia, por haberse llena­
do de conventos" <11>. 

La supresión de conventos menores pone de 
presente la redistribución de fuerzas que el poder 
produce para hacer de la instrucción pública el 
punto donde se inicia la redistribución de rela­
ciones entre la Iglesia y el Estado, siendo la mo­
ral la soldadura de la pugna entre los dos pode­
res. O una moral política o una moral religiosa 
para la instrucción pública. He ahí el escenario de 
la contienda. 

La extinción de los conventos menores territo­
rializa en los dom-inios del poder estatal, el siste­
ma de instrucción pública, al potenciar el despla­
zamiento de la intelectualidad tradicional (regula­
res y en general intelectuales partidarios del régi­
men colonial, como notarios, abogados, etc.), co­
mo una de las primeras condiciones para el Estado 
hegemonizar en la moral pública; libera la juven­
tud masculina de la institución monástica; libera 
la tierra ·usufructuada por los conventos de Jos 

8. Ley 6 de agosto 1821 sobre aplicación a la enseñanza ?Ú· 
:blica de los bieneS de com~entos menores. 

9. Entrenamientos antifanáticos. Correo de Bogotá. Bogotá, 
enero 16 de 1824, p. 14. 

10. ley 6 de agosto de 1821 sobre aplicación a la enseñan­
za pública -dé •los !bienes de conventos me~ores. Articulo 2 

11. Actas del Congreso de Cúmta,·p. 287. 
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pesados impuestos que la condenaban a la inmo­
vilidad en el mercado de tierras. 

2. Los conventos no son aptos para ser institu­
ciones de la instrucción y educación de la ju­
ventud, ni los religiosos para ser maestros 

El proyecto de ley entra a primer debate en la 
sesión del 21 de julio de 1821, con la siguiente 
enunciación: "Trata del establecimiento de estu­
dios en los conventos de religiosos y extinción de 
los que no pudiesen mantener ocho individuos de 
esta clase" <12>. 

A tal punto se teme que al propalar las "inten­
ciones del Congreso", los monjes completen el 
número de religiosos antes de sancionarse la ley, 
que el diputado Miguel Briceño plantea queden 
"extinguidos los conventos que no tuviesen el nú­
mero asignado por las leyes anteriores desde el 
día de sanción de la ley" y que desde ese mismo 
día "se pudiesen enajenar los bienes de los con­
ventos que ahora están desiertos", advirtiendo que 
esta ley debería tener "efecto retroactivo" para 
que los religiosos no evadiesen la ley (13>. 

El proyecto en la presentación inicial que hizo 
la Comisión de Instrucción Pública, dejaba a la 
juventud cautiva de las instituciones de encierro 
del monacato. Sólo las críticas, que se van reali­
zando al proyecto, al tipo de joven que forman 
los regulares. hombres ineptos y parásitos, van ra­
dicalizando a los diputados en el objetivo de libe­
rar a la juventud masculina de esta institución 
que les imposibilitaba ser sujetos activos de la ri­
queza pública, (agricultura. industria, comercio), 
beneficiarse de la ilustración y de las luces y ejer­
cer sus derechos y deberes en . sociedad. liberar 
a la iuventud masculina de la institución monacal 
equivalía a liberar un contingente importante de 
sujetos que permitían al naciente estado plasmar 
su concepción del hombre en el ciudadano. 

En las estrategias institucionales realizadas por 
el Estado para organizar la instrucción pública, es 
su prooósito extraer la máxima utilidad de los 
conventos menores y sus rentas. Y no hav otro 
mejor que destinarlos a la enseñanza pública. 

Dos posiciones salieron a flote en medio del 
debate, que de todas maneras reclamaban la in­
tervención estatal en la enseñanza. Una modera­
da como la del señor Soto, dejaba a la juventud 
masculina en manos de los religiosos, con la su-

12. Congreso de Cúcuta 1821; libro de -utas, p. 286. 

13. Ibid., p. 287. 

pervisión moral y metodológica * del Estado; pese 
a dejar la juventud en manos de los frailes, la pro­
puesta de Soto implicaba el recorte de la autono­
mía magistral de la Iglesia. 

la otra posición reconoce que el poder no só­
lo requería la base material de los conventos. Pa­
ra su afianzamiento le era necesario -como par­
te de su estrategia- eliminar a los frailes como 
soporte del ideal del hombre republicano. Se tra­
ta, entonces, de una redefinición del estatuto de 
los sujetos no sólo de la moral sino del saber. 

Aspectos que expresa acertadamente José Igna­
cio Márquez: expropiación de los bienes de los 
conventos para que "se apliquen desde ahora al 
sagrado fin de la educación pública" y rechazo 
del proyecto porque sería "poblar de frailes todo 
Colombia y abandonarles la educación de la ju­
ventud", condenando a toda una generación de 
jóvenes al control y coerción de la institución 
monacal, creando así las condiciones para hacer 
indefinida la reproducción de frailes. Se pregun­
ta: "¡qué se podría esperar de una juventud edu­
cada por frailes si no aumentar indefinidamente 
su número en todos los niños enseñados por 
ellos?" <

14>. la crítica del señor Márquez tiene por 
objeto la liberación de la juventud masculina, en 
función de la "utilidad social", los "estudios úti­
les", las profesiones liberales, la formación de es­
pecialistas en economía, matemáticas y ciencias 
experimentales. En particular, la liberación de la 
materia prima -el joven- para formar el ciuda­
dano. Formación del ciudadano con base en el dis­
curso del utilitarismo: sobre el bien y el mal, el pla­
cer y el dolor, la verdad y el error, en fin, en Cú­
cuta se inicia la apropiación de los cimientos de la 
filosofía utilitarista que invadiría todos los niveles 
de la instrucción pública con énfasis en las uni­
versidades y colegios y que tendría su plena cris­
talización en el Plan Santander de 1826. 

Ante posibles estratagemas de los frailes, el 
señor Miguel Domínguez comprendiendo que el 
tiempo está a favor de los que están a la defen­
siva, objetó el plazo de dos meses propuesto por 
el proyecto de ley a los religiosos, ya que este 
lapso de tiempo permitiría la evasión de la dispo­
sición por parte de los regulares, pues se les creía 
capaz de ooblar los conventos por "religiosos en­
fermos" transformando los conventos en hospitales, 
cuva subsistencia se convertiría en una pesada 
carga para el vecindario, quienes han tenido que 
mantenerlos con gran perjuicio para la economía 
de los pueblos <1S). 

* Supervisión metodológica se llamaba la supervisión del 
Estado sobre el método de enseñanza. 

14. lbid., p. 288. 

15. Idem. 

¡Exhortar a los religiosos a la apertura de estu­
dios para la juventud, es un despropósito dado el 
desprestigio de éstos ante la población; es redu­
cir la expropiación de los conventos menores al 
mero aprovechamiento de la infraestructura mate­
rial, sin modificar su estatuto moral y social, y sin 
ser reconducidos hacia los propósitos del nuevo 
poder establecido! 

la redistribución de los conventos menores y 
el consiguiente debilitamiento de las órdenes mo­
násticas, expresan el proceso mediante el cual un 
elemento del orden colonial ha sido "dominado" 
y "subyugado". integrado a la lógica de una nue­
va organización (el sistema de enseñanza pública) 
y de una nueva estrategia (la instrucción pública) 
que asigna a los sujetos nuevos lugares, poten­
ciando la transformación de los regulares en se­
culares, en maestros laicos de escuela primaria, en 
tinterillos, en sacristanes, en funcionarios medios 
del Estado a nivel de las poblaciones alejadas y 
hasta en vagabundos. Esta nueva ubicación de loe; 
sujetos cultural. moral y económicamente más po­
derosos en la Colonia, instaura una transforma­
ción como condición necesaria a la formación del 
ciudadano, siendo la iglesia y sus ministros (en es­
pecial los regulares) la primera institución que 
transforma el nuevo régimen republicano. la única 
institución republicana que es fundada sobre un 
nuevo "cimiento" es la instrucción pública (16>. 

los conventos de regulares y las órdenes mo­
násticas durante las deliberaciones del Congreso 
de Cúcuta son cuestionadas como instituciones de 
la educación de la juventud y como instituciones 
del saber. El diputado Santamaría dijo en Cúcuta: 
sólo existen en los conventos regulares "pocos re­
ligiosos sabios" no son aptos para enseñar ni Es­
critura ni Teología <

17>. En medio del debate se van 
diferenciando el saber y la enseñanza impartidos 
en un convento y el saber que corresponde impul­
sar al gobierno nacional en el ámbito de lo públi­
co, reconociendo que el . tipo de hombre que 
forman los conventos no le es de ninguna utilidad 
a la República. De allí que al Congreso de la Re­
pública le corresponda impulsar la enseñanza de 
Ciencias exactas y Derecho Público <18>. 

El Estado es invocado como la máxima instan-

16. LiM de Pombo. Exposición del Secretario de Estado en 
el despacho del Interior · i Relaciones Exteriores del Go­

bierno de la Nueva Granada al Congreso Constitucional de 
1834, sobre los negocios de su departamento, p. 30. "Sólo el 
Vasto edificio de la instrucción ¡pública se eleva sobre sus 'J?!D­
pios cimientos, robusto, simétrico, suntuoso, desafiando los em­
bates de las preocupaciones i del tiempo i adquiriendo con 
cada año que pasa un nuevo grado de perfección". 

17. Congreso de Cúcuta 1821. Libros -de actas, p. 302. 

Idem. 
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da de selección y oolftrw:~·q~i>saber por medio de 
la instrucción púbWFa y\0~1a libertad de imprenta. 
En las discusiones llevadaS' a cabo en el Congreso 
de Cúcuta acerca de los proyectos de ley sobre 
libertad de imprenta, se concede plena jurisdic­
cJon al Estado para interVenir en los litigios de 
dogma teológico, subversión, sedición, injuria, etc ... 
Aún más, se les da a las opiniones contrarias al 
dogma de la moral y de la religión católica, el es­
tatuto de delitos penales que deben ser castiga­
dos con penas de cárcel, incluso inconmutables 
en penas pecuniarias como vehemente lo exige 
José Ignacio de Márquez en las discusiones preli­
minares a la aprobación de la ley <

19). 

Desde las disposiciones del Congreso de Cú­
cuta, el Estado se perfila como un Estado ético que 
interviene en todas las regiones de circulación del 
discurso, en particular el discurso religioso. Esto 
explica la radicalidad con que algunos destacados 
diputados del Congreso defendieron el proyecto 
de extinción de conventos menores. El diputado 
Diego Gómez se expresó en los siguientes térmi­
nos acerca de los frailes "una familia que es ex­
cesivamente numerosa y perjudicial". Son desca­
lificados tajantemente como educadores de la ju­
ventud, "facultarlos para que eduquen a la juven­
tud, es darles una importancia que no tiene ni de­
ben tener" <20>. 

Deberan reunirse todos los frailes en un solo 
convento, propuso el diputado Briceño y que se 
destinen los restantes a talleres, cuarteles y escue­
las <21>. Son rechazados como maestros, por care­
cer de la ilustración necesaria para serlo y por 
difundir un discurso de carácter doctrinal y opues­
to a la civilización del hombre que vive en so­
ciedad <22>. En la medida en que no son aptos pa­
ra ser maestros ni educadores, resulta desastroso 
confiarles tanto la educación de los jóvenes como 
de los niños <23>. 

En suma, el movimiento intelectual y político 
de la nueva República desechó los conventos por­
que no podían ser el soporte de la instrucción pú­
blica: difundían la superstición <24> y eran aliados 
del fanatismo (25>. la estrategia estatal los sometió 
a un nuevo orden que buscó anular sus funciones 

19. Ibid., p. 286. 

20. :fbid., p. 288. 

21. Tbid., p. 303. 

22. Idem. 

23. Idem. 

24. Artículo Comunicado. Correo de Bogotá. N9 134, febre­
ro 21 de 1822. 

25. Orgullo Monacal. El Constitucional de Bogotá. N9 105. 
A¡gosto 31 de 1826. 



de difusores de la superstición y de institución de­
positaria de la ciencia y de algunos preciosos co­
nocimientos de la antigüedadl26>. 

Una nueva forma de discurso es difundido a 
través del Catecismo político constitucional, empe­
zando a llenar el vacío dejado por el desplaza­
miento del saber monacal: el hombre que antes 
transitaba por los pasillos de los monasterios, tiene 
ahora otra territorialidad: ¡La República! 

Los regulares transformados en clérigos al ser­
vicio del Estado deben reunir cualidades y virtu­
des que los hagan confiables para el nuevo orden 
establecido, tales como destacados servicios pres­
tados a la patria durante la guerra de la indepen­
dencia, ser liberales y despreocupados y tener un 
profundo amor por las nuevas instituciones repu­
blicanas. Los regulares al ser arrancados de los ca­
labozos ascéticos y puestos en contacto con la 
nueva vida social y las nuevas corrientes ideoló­
gicas que oxigenan el ambiente de la sociedad, se 
transformarán en pastores al servicio de la Repú­
blica, excelentes maestros y experimentados direc­
tores de la enseñanza pública f27>. 

Los regulares al ser descompuestos y entrar 
en proceso de dispersión son reubicados en una 
serie de profesiones u oficios, entre los cuales se 
cuenta la instrucción pública, que les confiere un 
nuevo estatuto: intelectuales al servicio de la cau­
sa republicana y sujetos de "utilidad social". Trans­
formación que va a chocar con múltiples obstácu­
los, como lo son el ejército y los sectores del alto 
clero que se van a oponer con todas sus fuerzas 
a la creación de una iglesia liberal y nacional y 
van a devolver la rueda de la historia en un pe­
ríodo que se ha denominado Restauración <28>, en 
el sentido de un movimiento político y social que 
en el terreno moral y cultural reimplanta lo viejo 
y tradicional, entendido como lo que se opone 
a la renovación y cambio radical de la sociedad. 

3. los Conventos de monjas y la instrucción de 
las niñas 

En el proceso de reinterpretación de los ele­
metas dispersos provenientes de la sociedad co­
lonial, la mujer es la que sufre o es objeto de las 
transformaciones de la manera más lenta e im-

26. Artículo Comunicado. El Correo de Bogotá. N~ 134. Fe­
brero de 1822. 

27. Clero de Colombia, El Correo de Bogotá. N~ 3, 9 de 
enero de 1824. 

28. Antonio Gmmsci. Notas sobre Maquiavelo, sobre polí­
tica y sobre el Estado Moderno, rp. 216. 

perceptible. Sólo se establece una tímida distancia 
entre ella y la institución monástica, la que señald 
como límite de los votos de novicias la edad de 
25 años <29>. De las medidas tomadas en favor de 
la juventud masculina, no se abarcó, no se bene· 
fició, en ningún momento a la mujer en su rela­
ción con la instrucción pública. 

Se crean incluso condiciones económicas pa­
ra la libre circulación del discurso, llegando a exi­
mir a los laboratorios, libros, mapas, instrumentos 
de enseñanza, etc., de pagar impuestos de impor­
tación <

30>. Se suprimen las tarifas de. correo, para 
toda clase de impresos que contengan documen­
tos que contribuyan a la difusión de la ilustración 
y las luces. Idéntica libertad de circulación se. ins · 
taura a nivel de los sujetos masculinos en edad 
escolar, al abolir los conventos menores y colocar 
un límite de 25 años a los votos de los novicios 
en las órdenes monásticas, buscando devolver la 
juventud masculina a la corriente de la vida y a 
la pasión de la utilidad que invade la sociedad 
por los cuatro costados. En el caso de la mujer, 
la discusión oscila entre desplazar a la mujer de 
los muros del convento a los muros de la familia, 
ya que en el Congreso de Cúcuta se la define co­
mo "buena esposa y madre de familia" <31>. La 
ubicación de la mujer en la instrucción pública 
está delimitada por el reconocimiento de que las 
monjas no son aptas para enseñar a las niñas a ser 
"buenas esposas y madres de familia" y esta for­
mación que imparten, está muy lejos del ideal de 
mujer planteado por el "Eclesiatés" "el ideal fuer­
te de mujer no es el de una monja, ni las propie­
dades que le atribuyeron las de una asistencia pe­
renne al coro, ejercicios y novenas" <32>. Sin em­
bargo, para las mujeres se reservaron las labores 
más orimitivas y elementales, pues basta, que las 
monjas les enseñen "a leer. escribir, coser y bor­
dar v los rudimentos de la religión". Además, se 
consideró que pedirles a las monjas hacer de las 
ióvenes buenas esposas, resulta ser una violenta­
ción de su naturaleza humana y religiosa. Las mon­
ias fueron designadas como maestras de las ni­
ñas y jóvenes con la supervisión del Estado, quien 
a través del "ooder ejecutivo formará los regla­
mentos para el gobierno económico de las escue­
las y casas de educación va establecidas o aue 
!'P. establecieren en los conventos de religiosas" 
<33>. Para la mujer, la familia es la primera institu­
ción moralizadora v en Ja madre se encuentra !a 
maestra de la moral y de las buenas costumbres. 

29. Ley 4 de marzo de 1826. 

30. Congreso de Cúcuta de 1821. Libro de actas, p. 452. 

31. ·1bid., p. 322. 

32. Idem. 

33. IbidL, rp. 323. 

El Estado al prescribir que a las jóvenes, las 
monjas les enseñan a escribir, leer, coser, bordar, 
y los rudimentos de la religión, logra establecer 
una primera. diferenciación entre la formación pro­
piamente monacal y la instrucción "pública" o se­
mi-pública para las jóvenes. En relación a la for­
ma de enseñar existe "una absoluta necesidad de 
la reforma del método de educación entablado por 
las religiosas" <

34>. las monjas no deben formar 
monjas "sino niñas para que vuelvan al siglo ins­
truídas de las obligaciones a las que debe llamar 
el estado que eligieron" <35>. 

En conclusión, el Estado realiza una interven­
ción en la instrucción y educación de niñas y jo­
venes, manteniendo a las monjas como maestras 
de las niñas y a los conventos como instituciones 
encargadas de su formación, aunque intervenidas 
y reglamentadas metodológicamente por la direc­
ción de instrucción pública. Pero, esa intervención 
del poder ejecutivo no tenía por objeto formar 
ciudadanas aptas para el ejercicio de la práctica 
política. como se hacía con los hombres, a los 
que se les inculcaba una formación política e ideo­
lógica, con base en el catecismo político-constitu­
cional. La mujer ingresa al conocimiento en forma 
artesanal y rudimentaria, y su orientación queda­
ba a merced de las religiosas. Pese a la interven­
ción del Estado, la instrucción para la juventud 
femenina no logra ser una institución estatal pro­
oiamente, pues ante el estado de guerra y deso­
lación de los pueblos, anotaba el considerando de 
la lev, "es imposible que el gobierno de la repú­
blica pueda proporcionar los fondos necesarios 
para las escuelas de niñas" <36>. 

4. La supresión de conventos menores y las re­
giones 

La supresión de los éonventos menores tiene 
importantes consecuencias en los departamentos, 
provincias y en general sobre las zonas rurales que 
constituían en ese momento histórico el sector 
dominante en la naciente república. los conven­
tos en las villas y poblados se constituían en el 
centro del poder moral e intelectual y en cierto 
sentido cívico. La supresión de conventos menores 
es uno de lbs factores que potencia el desplaza­
miento parcial de los focos de poder regional. Los 
antiguos personajes e instituciones como conven­
tos, alcaldes, notables, podres de familia, vecinos, 
Y el cura, son aglutinados en torno a: la instruc-

34. !bid., p. 322. 

35. Idem. 

36. Ibid., p. 326. 
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c1on pública y entran en relación con las nuevas 
instancias delimitadas en las reformas que van de 
1821 a 1826 para la instrucción pública, por la 
vicepresidencia de Santander. Reformas que fun­
dan nuevos enclaves institucionales a nivel regio­
nal con el fin de fortalecer la participación del 
Estado en la construcción de la sociedad civil; en 
Claves como las Juntas Curadoras, la escuela abier­
ta, el maestro y el método de enseñanza mutua, 
girando todos alrededor de la instrucCión públi· 
ca, nuevo eje moral y cultural de las poblaciones 
y provincias. La instrucción pública se constituyó 
en opción de comunicación y control entre los 
"elementos de base" <37> y los funcionarios esta­
tales. los regulares transformados en curas, en fun­
cionarios del Estado o en maestros, representan 
la nueva institucionalidad, la nueva ética y la nue­
va moral en las regiones y provincias <38>. Las jun­
tas Curadoras creadas a partir de 1826 son el ins­
trumento de mayor funcionalidad para el impulso 
de la unificación nacional; son en las poblaciones 
más alejadas la institución más importante para 
el agrupamiento de vecinos, padres de familia, 
notables y jefes políticos, con el objetivo de cons­
tituir la sociedad civil con base en la instrucción pú­
blica; cohesionan el sentido común en la medida 
en que seleccionan y supervigilan al maestro en 
el ejercicio del método y en la enunciación del 
rudimentario saber que pronuncia al interior de 
la escuela {39>. 

La supresión de conventos menores, en la me­
dida en que significó el debilitamiento de los po­
deres locales, uno de sus principales aliados, creó 
condiciones para el emplazamiento de institucio­
nes que tenían por objeto la articulación entre 
la periferia y el centro a partir de la centraliza­
ción de la instrucción pública, propinando un ru­
do golpe a las tendencias que abogaban por la ato­
mización de la nación y su rotación en torno a 
un mismo centro. De esta manera se posibilita la 
entrada de grandes masas humanas a un nuevo 
estilo de relación con el poder, pues ya no era 
la religión el árbitro que definía la culpabilidad 
o la inocencia, la ciudadanía o el destierro, sino 
la instancia suprema de la República: la ley. 

37. Utilizado por Gramsci para referirse a los intelectuales 
simples, op. cit., p. 22-23. 

* Estas reformas para su implementación chocaron mn 
grandes obstáculos que van desde ,faita de financiación 

hasta la oposición del clero ca;tÓlico y ·¿e los padres de fami­
lia. Oposiciones que se describen a partir del capítulo IV. 

38. El Co"eo de Bogotá. N? 24, enero 9 de 1824. · 

39. Aporte de Oiga Lucía Zuluaga de Eoheverry en el pro­
ceso die discusión .del material .. 
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5. La supresión de conventos menores y la curia 
romana. 

Mantener la independencia política, moral y 
cultural de la curia romana era una tarea indispen­

' sable para asegurar la construcción de la nacionali­
dad. El gobierno republicano se proclama como el 
único intermediario entre la iglesia nacional y la 
curia romana en los negocios materiales y espiri­
tuales <40l. 

Al producirse la independencia de España, que­
dan trastocadas por completo las relaciones de los 
regulares con su ordenamiento _jerárquico e in;­
titucional quedando las comumda~e~ gue . hab!a 
en la Nueva Granada sin control dtsctphnano, sm 
un centro orgánico-institucional, es de~ir,. ,sin cen­
tralización, dado que los lazos de SUJecton a. Es­
paña quedaron rotos, debido al desmembramien­
to de ·sus casas matrices {capítulos generales) en 
España, en "virtud del sagrado y solemne juramen­
to de la independencia" <41>. 

las órdenes de regulares quedan como ruedas 
sueltas sin una territorialidad definida, anarquiza­
das en sus formas de asentamiento ya sean éstas 
provinciales, cantonales o departamentales. Rotas 
sus relaciones con España, quedan como barcos 
ebrios a la deriva y su mirada borrosa se dirige 
hacia la curia romana, necesitadas de un centro 
jerárquico sobre el cual fundamentar su recompo­
sición en la nueva República <42>. las órdenes son 
vistas por el "régimen republicano", como poten­
ciales "sextas columnas" arrancadas de los brazos 
de la madre España que se niegan a aceptar las 
nuevas jerarquías políticas del país como sus l?ro­
pias jerarquías y son definidas en los periódtcos 
adictos al gobierno como "potenciales sembrado­
res de la anarquía" <43>. 

la extinción de los conventos menores fue un 
proceso desigual en las distintas regiones del paí~ 
v supremamente lento debido a la política gra­
dualista del general Santander frente a las medidas 
que se proponía contra el clero por los sectores 
más radicales del santanderismo. El gobierno de 
Santander, ante la opinión del pueblo, perdió po­
pularidad por fas medidas anticlericales <44> 

40. El Constitucional de Bogotá, junio 14 de 1827. N~ 146, 
p. 2. 

41. Compañía Monacal. El Constitucional de Bogotá. N~ 144, 
mayo 31 de 1827. 

42. El Constitucional de Bogotá. Junio 14 de 1827 N~ 146. 

43. Idem. 

44. 'David Bushnell. El régh!/.en de Stm~ander en '14 Gran Co­
lomb/4. "Por supuesto, el peligro de 'llD.a •rebelión con 

Al quedar separados de manera definitiva d.e 
sus jerarquías en España y al rechazar el someti­
miento a las autoridades republicanas, en persona 
de los obispos representant~s .legítimos de . éstas 
últimas, tanto a nivel provme~al como n~c1onal, 
las comunidades de regulares sin cabeza, sm ma­
nos y sin pies, desean recomponer su estructura 
institucional buscando colocar sus esperanzas de 
agrupamiento en la curia romana. En este senti~o 
son enviadas comunicaciones por varios provm­
ciales al obispo de Roma solicitando reconocimien­
to y protección. Ante estas manifesta~io.nes . el 
Estado colombiano se declara como el umco In­

termediario, en lo ideológico y económico, entre 
la curia romana y la iglesia nacional, levantando 
el estandarte de defensa de la nacionalidad ante 
una potencia extranjera, como es definido el Va­
ticano por los agentes del gobierno. Para lo~ ~~­
guiares, la adhesión al Papa representa la postbth­
dad de la reorganización institucional, de re~upe­
rar el terreno perdido frente al avance del hbera­
lismo ateo y ecléctico en el espacio de la reli­
gión y la moral. Si el gobierno republicano hubiese 
permitido que su, soberanía fuera pisoteada y que 
los regulares se reorganizaran como secto~ autó­
nomo e independiente, poniendo en pehgn? la 
existencia de la nación, habría dado carta abterta 
a los agentes de una potencia extranjera para or­
ganizar un ejército moral y cult~ral opuesto. a la 
ideología de libertad y tolerancta. que pred!caba 
el vicepresidente Santander. El gobterno busco de­
bilitar este ejército extraterritorial, que puso en en­
tredicho la función ética del Estado. De ahí que 
se tomen medidas para disminuír la influencia 
de los clérigos en la vida política del país, dado 
que estos ocupaban los puestos burocráticos y 

base en el solo problema religioso no era muy grande, ya que 
el dero estaba perfectamente acostumbrado a mantener una 
actitud de obediencia con respecto al Estado, además de que 
las posiciones estratégicas de la jerarquía eclesiástica se encon­
traban ocupadas hasta lo posible por hombres favorablemente 
dispuestos hacia la administración. Las masas religiosas ame· 
nazaban a v~s amotina:rse en defensa de la {e, pero sin que 
nunca se formulase entre sus propósitos el derrocamiento del 
gobierno. Sin embargo, el descontento religioso representaba 
un factor constante en la historia de la Gran Colombia. Ju­
gaba un papel importante -incluso en las controversias esen.ciat­
mente poüticas, como la agitación federilista de 1822-23, a 
despecho de la cautela unilizada por Santander en la mayor 
parte de los casos para con la Iglesia. Este descontento se di­
rigía, en última instancia, contra el régimen liberal tomado 
en conjunto; Era un hecho que la administración de Santan­
der había perdido buena parte de la popularidad de que goz6 
en un comienzo a causa de sus medñdas anticlericales, Y cuan­
do se vio amenazada desde otro frente la masa del clero y sus 
más fieles seguidores no mostraron interés en salir en su 
defensa". 

culturales más destacados, tanto en la sociedad 
civil como en la sociedad política, aprobán.dose 
una ley que inhabilita a los obispos y arzobtspos 
para ser elegidos como senadores o representan­
tes de la república, arguyendo para ello su r:la­
ción directa con el obispo de Roma que les Im­
posibilitaba el tener un juicio independiente y 
personal de una institución extr~ña, a los inter~ses 
de la nación. los regulares constttutan un obstacu­
lo para la difusión de la ilustración y las luces. y 
mediante la reconstrucción de sus órdenes . bus.c,a­
ban crear dificultades al proceso de orgamzacton 
del sistema de enseñanza pública, pues las. ór~e­
nes religiosas -dada su estructur!'- orgar:1zat1va 
y la tradición acumulada durante anos y anos, d.e 
ejercicio del monopolio del ~aber- eran las um­
cas capacitadas para competir con el Estado re­
publicano en el proceso de difusión de las luces 
y la Ilustración. Sin Roma no le~ que.~a a los. re­
gulares otra alterna!iva que. l.a d1spersu?~' el atsla­
miento (su reclusion en s1ttos de miSIOnes, tan 
alejados como la Guayana) o el sometimi.ento. al 
nuevo Estado convirtiéndose en sus funCJonanos 
religiosos. El :nantener la independenci.a y autono­
mía frente a la curia romana era esenctal para que 
la instrucción pública entrara a operativi~ar un sis­
tema de enseñanza pública, capa~ de mcul~a~ a 
los ciudadanos un sentimiento naCional, orgamzan­
dolos en torno al ideal de patria <45l. 

Su estrecho corporativismo, su espíritu de sec­
ta, hacía de los regulares enemigos de cualqu!er 
iniciativa de unificación nacional; es desde su m­
mediatismo que se oponen al desarrollo del espí­
ritu de investigación, a la implantación de la edu­
cación pública, a la formación de la juventud en 
estudios útiles y liberales <46l. A más de ser un obs­
táculo para la difusión de la imprenta,<47> son los 
principales opositores a la difusión de autores co­
mo Bentham, Constant, Say y Tracy pues les PO:re­
ce demasiado propicia su difusión para exc1tar 
aquella sed de conocimientos que ellos desean 
extinguir y para lograr el concenso de la pobla­
ción contra estas doctrinas, los acusan ante los 
ojos del vulgo como autores antim;ligic;>sos, des­
viando, los regulares asuntos de la ctencta a asun­
tos religiosos y morales <48>. 

45. Al Editor del Constitucional. El Cons#tuciotud áe Bogo­
tá N~ 27, mayo 3 de 1825. 

46. Bt Constitucional de Bogotá. N~ 66, diciembre 1~ de 
1825. p. 3. 

47. El Constitucional de Bogotá. N~ 143, mayo 24 de 1827. 
AvJso al Editor del Constitucional. 

48. El Constitucional de Bogotá. N~ 66, diciembre 1~ de 1825, 
p. 3. 
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6. Las relaciones Estado-Iglesia y la supresión de 
conventos menores 

En la ley de supresión de conventos menores 
el Estado emerge como Estado-Etico reformador 
de la moral y las costumbres e interventor de. _la 
disciplina interna de la iglesia y celoso guardtan 
de la moral al interior de los conventos de los re­
gulares, puesto que considera esta r;to~al ¡omo 
elemento perteneciente a la moral pubhca .< 9l •• Fl 
Estado desconfía de los regulares como mstJtu­
ción poco segura para la conservación de la inde­
pendencia y la libertad. 

En torno a la financiación del sistema de ense·· 
ñanza pública, el Estado se apropia de bien:s ma­
teriales dispersos y procedentes de la Colom~, co­
locándolos a disposición del sistema de ensenanza 
pública como infraestructura y medio de financia­
miento de sus útiles y profesores. 

Correlativamente a la expropiación de conven­
tos menores, el ejecutivo expide una ley sobre 
novicios del 4 de marzo de 1826, uno de cuyos 
objetivos es hacer más lento el ciclo de reproduc­
ción de los religiosos y evitar que éstos se apro­
oien prematuramente de la. juventud, ~omo ma­
teria prima para la producc1on de sus m~electua­
les: obispos, arzobispos, hombres de estud1o, hom­
bres de estado, hombres de ciencia y hombres 
del pueblo (curas de aldea y feligresía) <50l. 

las órdenes religiosas habían mantenido un 
control exclusivo sobre los estudios generales en 
la época de la Colonia <51l. Si el Estad,o preten~lí.a 
construir un sistema de enseñanza pubhca umfl­
cado. centralizado y detentador del monopolio 
del saber, debía poner límite al poder que dentro 
de la sociedad civil y política ejercían las órdenes 
de regulares. para ello nada mejor que cortar el 
mal por la raíz, desarticulando sus formas de agru­
pamiento oor áreas jurídico-políticas como las pro­
vincias abocadas a su desaparición a partir de la · 
supres{ón ·de conventos (tres conventos formaban 
una orovincia); cortando de esta forma la COf!Jl-1-
nicación de los regulares con sus elementos Slm­
oles con la base del oueblo en los cantones, vi­
llas 'v parroquias; privándolos de ser el centro éti­
co cultural de las provincias y regiones v los de­
tentadores del saber de la institución y la educa-

49. Ley de Supresión de <;onventos ·Menores. Considerando 
2. Julio 28 de 1821. Congreso de Cúcuta. Libro de Ac­

tas, p. 335. 

50. El investigttdor católico, apostólico 'Y 1'omano de la dió­
cesis de PoptrJán. 1 octubre 1838. N~ l. 

51. Renán José Silva. La reforma de estudios· 011 el Nuevo 
Reino de Granttda, 1767-1790, p. 26. 
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ción. La política del Estado no era solamente de­
bilitar a los regulares como institución, sino la de 
desplazarlos como sujetos del saber, la moral y 
la instrucción pública, por un sujeto de carácter 
laico, soporte del saber legislativo moral,. cientí­
fico, filosófico, matemático, económico. es decir, 
capaz de cumplir las funciones de organizador en 
todos los niveles de la nueva sociedad. A este 
proceso lo hemos denominado la reducción de 
la iglesia como casta de intelectuales y la lucha 
por el surgimiento de un hombre nuevo inde­
pendiente de los poderes tradicionales, represen­
tante de una nueva institución y de una nueva 
ética. 

El Estado estrecha el cerco alrededor de los 
regulares al legitimar el uso de la fuerza contra 
cualquiera que infringuiere las disposiciones del 
ejecutivo tendientes a reducir y extinguir a los re­
gulares. Y es así como la ley que limita los votos 
de los novicios a los 25 años, faculta a los ma­
gistrados para castigar con penas que van desde 
la sanción económica hasta el destierro a aque­
llos que la violen, <

52
> declarándose el Estado co­

mo supremo árbitro de los sujetos sean éstos de 
la naturaleza que sean y reafirmando la doctrina 
de que todo sujeto está bajo su jurisdicción y no 
puede escapar a la acción de la ley, como dijera 
Santander en ocasión de sus desaveniencias con 
Bolívar y su lucha en contra del militarismo: Na­
da debe escapar al poder de la ley! 

7. Economía y supresión de conventos menores 

Los efectos conómicos de la supresión de con­
ventos menores, cuestionan los sistemas de aisla­
miento, encerramiento, inmovilidad y estancamien­
to en que la institución monástica mantuvo a la 
agricultura, a los jóvenes, a los talentos del país; 
opresión de la juventud entre los muros de los mo­
nasterios, castigo de la industria gravando los ta­
lentos y prohibición de la enajenación de las tie­
rras <53>. Actuaciones que definen una oposición 
0:ntagónica entre los frailes y los signos de los 
ttempos: los signos del conocimiento (talentos), 
los signos de la vida (la juventud) y los signos de 
la riqueza (la agricultura). Según el decir de la 
época eran contrarios a la voluntad nacional <54>, 
al progreso, a la producción de la riqueza. 

52. Ley de 4 de marzo de 1826 fijando la edad de 25 años 
para la profesión religiosa. Gaceta de Colombia N~ 231. 

Bogotá, 19 de marzo de 1826. 

53. J. M. del Castillo. Exposición que hace el Secretario de 
Hacienda de la República de Colombia al Senado y Cá­

mara de Representantes. El Constitucional de Bogotá. N~ 78, 
febrero 23 de 1826. 

54. J. M. del Castillo, Op. cit. El Constitucional de .Bogotá. 
W 76, febrero 9 de 1826. 

Estaba al orden del día su posible desapari·· 
ción de la escena de la historia! 

8. Los alineamientos · de fuerzas 

Santander repite con bastante asiduidad la ne­
cesidad de una táctica gradualista en relación a 
l~s asuntos eclesiásticos, por temor a que el go­
bterno se granjee el aborrecimiento del pueblo, 
si éste asemeja la extinción de las instituciones 
monásticas a la destrucción de la religión, como 
lo predicaban los clérigos defensores de las ins­
tituci~nes. monásticas. Para los publicistas de El 
Constttuctonal y El Correo de Bogotá, la situación 
era radicalmente distinta, pues, ellos confían que 
frente a la extinción de las instituciones monacales 
es posible ganar el consenso de los "comerciantes 
Y los labradores, los clérigos y los viejos, los mi­
litares y la juventud instruída en los afortunados 
días de la revolución" (55). 

Consenso que tiene su base material en las 
exigencias económicas del país y en las potencia­
lidades económicas que ayudan a liberar la su­
presten de conventos menores: necesidad de ob· 
t~ner ?inero para. sostener el crédito público, y 
ltberactón de las tterras inmovilizadas por las car­
gas que los conventos hacían pesar sobre las tie­
rras productivas del país. Entre la población de 
las zonas rurales, el desprestigio de los conventos 
era bastante grande, pues como se dijo en el Con­
greso de Cúcuta, el sostenimiento de dichos es­
tablecimientos recaía sobre las gentes más pobres 
del campo. Desde el punto de vista de la moral y 
el saber, su desprestigio era inocultable, eran po­
cos. los. hombres sabios, que los habitaban y su 
relaJamiento moral habta trascendido a los ojos 
de la po?!ación, lo que creaba condiciones para 
la formacton de un consenso en torno a su extin­
ción, por lo menos en el período de 1821 a 1826. 

La Gaceta de la ciudad de Bogotá informa que 
la ley de supresión de conventos menores ha sido 
bien recibid~ por los pueblos y describe la com­
placencia de éstos como un desafío al fanatismo 
un fracaso del fanatismo. ' 

La ofensiva no se detiene en los conventos; és­
tos solo son un objetivo en el vasto operativo que 
el Estado ha emprendido en busca del debilita­
miento de la Iglesia en la Nueva Granada. La ofen­
siva contra la Iglesia se ha caracteri:z:ado por múl­
tiples asaltos que precedieron y siguieron a la su­
presión de conventos, y que colocaron a la Igle­
sia bajo la dominación y protección del Estado Re­
publicano. Ofensiva que .comprende. desde los in­
telctuales de la Iglesia en todas sus estratificacio-

55. Orgullo Monacal. El Constitucio11al de Bogotá. N~ 106, 
septiembre 7 <le 1826. 

nes, hasta las instituciones formadoras de cléri­
gos: los obispos y arzobispos nombrados por el 
Estado bajo el juramento de fidelidad y obedien­
cia a la patria, los curas de aldea excluídos de las 
juntas Curadoras, los seminarios de ordenados so­
metidos a una rígida inspección y dirección estatal. 

Simultáneamente se desplaza de manera gra­
dual la escolástica y se introduce la filosofía utili­
tarista, la economía política, en regiones estraté­
gicas como las del derecho y la jurisprudencia, de 
donde se esperaba se difundieran con rapidez 
por el edificio de la instrucción pública. Todo ello, 
apoyándose en la manifiesta debilidad que mues­
tran las órdenes monásticas, pues a diferencia de 
la Colonia donde demostraron ser verdaderos es­
tados mayores con gran poder de recomposición 
y funcionamiento disciplinado, en los primeros 
tiempos de la república se muestran impotentes 
ante los ataques lanzados por el Estado con el 
fin de descodificar las funciones tradicionales de 
la iglesia, para posibilitar la transformación del 
clero-regular en un clero seglar y del clero-seglar 
en un intelectual republicano y liberal al servicio 
del nuevo Estado y de la nueva ideología. 

La estrategia múltiple materializada en un con­
junto de reformas anticlericales, se inscribe en el 
intento de creación de una nueva forma de hege­
monía que sustituye la moral-religiosa por la mo­
ral-política, diseñada desde el "gobierno de los 
funcionarios"; que utiliza la instrucción pública 

como un instrumento de reubicación de las: ins­
tituciones y sujetos, componentes' de la sociedad 
civil, a partir del discurso de la ley; y que busca 
el desplazamiento de la intelect!Jalidad tradicional 
por una intelectualidad activa (catedráticos, doc­
tores. funcionarios y científicos). En síntesis, un 
movimiento por una nueva civilización y un nue­
vo tipo de hombre. 

9. Se transforma la Iglesia en una institución de 
estado 

. Las medi~as contra los regulares están prece­
dtdas y segUidas de una serie de leyes-decretos 
y polémicas destinados a transformar a la Igle­
sia en una i~stitución del Estado. Lo que significa 
que la lglesta se transforma en una institución a 
la cual el. Estado le define: quién, en el conjunto 
de los sujetos que hablan en la sociedad, tiene 
derecho a hablar el lenguaje político; quién es 
el dirig~nte representativo de este lenguaje del 
cual r,ect~e su singularidad y su prestigio social; 
de cual dtscurso procede la identidad del dirigente 
y de cuál poder la eficacia de su palabra; cuál es 
el estatuto de los sujetos religiosos para. entrar en 
relación con los "ciudadanos" y con el Estado. 
En una palabra, el Estado les define el lugar, las 
normas y los requisitos de su palabra. 


